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QUE EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA; 
 
 
DECRETA: 
 
NÚMERO 350.-  
 
ÚNICO.- Se reforma el artículo tercero transitorio de la Ley de Aguas para los Municipios del 
Estado de Coahuila de Zaragoza, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Los organismos descentralizados creados al amparo de la Ley 

anterior continuarán su operación, contando los ayuntamientos respectivos con un plazo que 
concluirá el 30 de Septiembre del año 2014, para el envío al Congreso de las iniciativas de 
actualización a sus decretos de creación conforme a la presente ley. Los decretos que 
crearon a los mismos seguirán vigentes hasta en tanto se dé cumplimiento a lo dispuesto en 
este artículo, así mismo los actos realizados por los organismos durante el periodo 
comprendido del 25 de agosto del 2009 hasta la publicación de este decreto, tendrán valor 
en cuanto a la personalidad jurídica de los organismos. 
 
En todo caso, serán sistemas intermunicipales los que administren y operen los servicios 
materia de esta ley en los municipios de Múzquiz, San Juan de Sabinas y Sabinas; Monclova 
y Frontera; Torreón rural, Matamoros y Viesca, así como San Pedro y Francisco I. Madero.  
 
En todo caso, los decretos deberán prever que los derechos laborales de los trabajadores de 
los sistemas, no se verán afectados.  
 
 
 

T R A N S I T O R I O S 

 
 

PRIMERO.- El presente Decreto deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado y entrará en vigor al día siguiente de su publicación. 
 
SEGUNDO.- Se derogan las disposiciones que se opongan al presente Decreto. 
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TERCERO.- En caso de que los organismos creados al amparo de la Ley de Aguas para los 

Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, tengan créditos autorizados por legislaturas 
anteriores y que aun no hayan sido contratados; deberán presentar nuevamente ante esta 
legislatura las solicitudes correspondientes de conformidad a lo establecido por la Ley de 
Deuda Pública para el Estado de Coahuila de Zaragoza. 
 
 
 
DADO  en el Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, 
Coahuila de Zaragoza, a los ocho días del mes de octubre del año dos mil trece. 
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